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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ARCOBAL 

DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, veintisiete 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, 

2 ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO de este cantón, comparecen, los señores: 

Ingeniero MAURICIO ARCOS ASTUDILLO, casado, Ingeniero 

-- Mecánico; y, JORGE CABAL DUEÑAS, casado, ejecutivo, en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente, de las    
   
   

Compañia ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C. LTDA., 

egún consta de los nombramientos que se agregan en calidad 

de documentos habilitantes; ambos comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

9 y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que proceden como 

A queda indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, del tenor siguiente:- 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de una Compañía 

Limitada; en las siguientes cláusulas y declaraciones:-



PRIMERA:  —INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura los señores Ingeniero Mauricio Arcos 

Astudillo y Jorge Cabal Dueñas, a nombre y como 

representantes legales de: ARCOBAL DISTRIBUCIONES 

INTERNACIONALES C. Ltda., en sus calidades de Presidente y 

Gerente en su orden.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública extendida en Guayaquil a los dieciocho 

dias del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 

ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 

Doctora Norma Plaza de Garcia, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el veintidos de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y Cinco, se constituyó ARCOBAL DISTRIBUCIONES 

INTERNACIONALES C. Ltda., con un capital de UN MILLON DE 

SUCRES, dividido en mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; b) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

referida, celebrada el treinta de Marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, acordó incrementar el capital y reformar 

el artículo cuarto, comprendido dentro del CAPITULO 

SEGUNDO. - CAPITAL SOCIAL, APORTACIONES, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Autorizando expresamente a los 

representantes legales para que otorgue la correspondiente 

escritura pública y cumplan con los demás requisitos que 

hagan falta para el perfeccionamiento de los acuerdos 

tomados; c) Todos los socios que constan en dicho aumento 

de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- TERCERA: 

MATERIA. - Expuestos tales antecedentes los señores 

Ingeniero Mauricio Antonio Arcos Astudillo y Jorge Cabal
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Dueñas por los derechos que representan de  ARCOBAL 

DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C. Ltda., declaran: a) Que 

el capital social de la compañia queda incrementada en la 

suma de UN MILLON DE SUCRES, completándose así un monto de 

DOS MILLONES DE SUCRES; b) Que el referido aumento ha sido 

suscrito y pagado en la siguiente forma: UNO: El Ingeniero 

Mauricio Arcos Astudillo, suscribió cuatrocientas sesenta 

participaciones de un mil sucres cada una; DOS: El señor 

Jorge Cabal Dueñas suscribió doscientas treinta 

9 participaciones de un mil sucres cada una; TRES: La señora 

Sonia Árcos de Cabal suscribió doscientas treinta 

participaciones de un mil sucres cada una; y, CUATRO: La 

compañia SERTEMAR S.A. suscribió ochenta participaciones de 

    
     

un mil sucres cada una, todos ellos pagaron en numerarios; 

c) Que el artículo cuarto que comprende CAPITAL SOCIAL, 

g a reformado en los siguientes términos: "El capital 

social de la compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en dos mil participaciones iguales, acumulativas e 

$ indivisibles de la cantidad de un mil sucres cada una.- 

Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Socios; d) Que con el aumento antes dicho el 

capital de la compañía limitada queda distribuida en la 

a siguiente forma: Ingeniero Mauricio Arcos Astudillo, 

representando novecientas veinte participaciones de un mil 

sucres cada una, con un valor total de NOVECIENTOS VEINTE 

MIL SUCRES; Jorge Cabal Dueñas, representando cuatrocientas 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una, con un 

valor total de CUATROCIENTOS SESENTA MIL SUCRES; Sonia



Arcos de Cabal, representando cCcuatrocientas sesenta 

participaciones de un mil sucres cada una, con un valor 

total de CUATROCIENTOS SESENTA MIL SUCRES; Compañia 

SERTEMAR S.A., representando ciento sesenta participaciones 

de un mil sucres cada una, con un valor total de CIENTO 

SESENTA MIL SUCRES. Todo lo cual completa DOS MILLONES DE 

SUCRES, dividido en dos mil participaciones, de un mil 

sucres cada una, en numerario.- CUARTA: DECLARACION 

ESPECIAL.- Nosotros Ingeniero MAURICIO ARCOS ASTUDILLO y 

JORGE CABAL DUEÑAS, en calidad de Presidente y Gerente de 

la Compañia ARCOBAL, Distribuciones Internacionales C. 

Ltda., declaramos bajo ¿juramento que el pago de las dos mil 

participaciones han sido canceladas en su totalidad y 

debidamente ¿justificado y soportando la contabilidad de la 

Compañia. Cumpla usted señor Notario, con las formalidades 

de ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública, cuya cuantía queda determinada en UN 

MILLON DE SUCRES; y, agregue a la matriz para que forme 

parte de la misma, los nombramientos y la copia del acta de 

la Junta General Extraordinaria de Socios, con lo que 

legitiman su intervención los representantes legales de 

ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES CIA. LTDA. .- 

(firmado) Francisco Guerrero Vera. Abogado. Registro número 

siete mil doscientos cuarenta y nueve'".- Masta aqui la 

minuta.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Se agrega a la presente escritura en calidad de 

   



+¿RETA-UE,DUNTA GENERAL EXTRADSULin ra DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ARCOBAL.-D1S TRI BUICIONES 

INTERRACIONALES C.I.A LTDA. 
” 

£, 

y Lo 

En la Ciudad de, Guayaquil,a los treinta dias del mes de Marzo de mil Novecientos Noven 

- ta y cfatro,a las once de. la mañana en el local de la Compañia situado en Portete Nos 

    

  

409 y Chile,se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia ARCOBAL 

DISTRIBUICIONES INTERNACIONALES C.I,A CLTDA contando con la concurrencia de los si- 

guientes SociossEl Ingeniero MAURICIO ARCOS ASTUDILLO, quién concurre con cuatrocientas 

sesenta participaciones de su propiedad,Señor JORGE CABAL DUEÑAS, quién concurre con do 

cientas treinta participaciones de su propiedad;Señora SONIA AREDS DE CABAL, quién con- 

curre con doscientas treinta participaciones de su propiedad;y la Compañia SERTEMAR S, 

Ae, quión concurre con ochenta participaciones de su prápiedad. Todas las participaciones 

son acumulativa e indivisible y tienen un valor nominal de mil sucres cada unas 

Como los Socios concurrentes representa la totalidad del£fapital suscrito de la Compa- 

iia que es de UN MILLON BE SUCRES,elmísmo que se encuentra representado en míl partí- 

cipaciones acumulativa e indivisible de un mil sucre cada una,estos resolvieron por - 
s 

SS na-unimidad constituirse en.Junta General de Extraordinaria de Socios,en uso de la fa 
t 

cu ad que les confiere el Articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias,para tra 

tar con la misma unanimidad los siguientes puntos del día z | 

l.- Aumento de Capital. 

Ze- Reforma de Estatutos 

Je Autorización del Presidente y Gerente,embos representantes Legales de la Compañia 
l 

para que puedan otorgar la Escritura Pública correspondientes 

, r s 

. Preside esta Junta General extraordinaría de Socioszel Señor Ingeniero MAURICIO ARCOS 

ASTUDILLO Presidente de la Compañiajzel Señor JORGE CABAL DUEÑAS Gerente General de la 

referida Compañia, y ectua como Secreteria RUTH ARTEAGA LUNA, 

» 
r 

_Se deja expresa constancia de que la Secretaria de esta Junta formó la lista de los , 

Socios cocurrentes y de las participaciones que se hallan representadas en esta sesión 

y que dicha lista esta firmada por el presidenta y Secretaría,tal como lo dispone el - 

articulo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañias+.Estando los Socios que forman 

el 100 % del Cepitel de la Compañias 
.



Una vez constando el quorum reglamentario, el Señor Presidenta y Gerehte declara ins, 

talada la sesión manifestando con el objeto de cumplir con Va nueva disposición de 

la Ley de Compañías, es necesario aumentar el Espiatal Social de la Compañia en la y 

ma de UN MILLON DE SUERES a fin de que el mismo ascienda a la suma de DOS MILLONES - 

de SUCRES, mediante la emisión de mál nuevas participaciones acumuletivas 6 indivisi-" 
”. 

ble de la cantidad de un mil sucres cada Una.-Que el mencionado aumento será pagado 

o o o o : e sr . A 

por todos los Socios a prorrata de sus participaciones mediante numerario. Que para 

EN no : o E « : : 

efectuar el aumento de Capital se ha elaborado un proyecto de reformas del Estatuto 
Ms 

Social que ha sido puesto en conocimieñto de los Señores Sociose- fue en consecuen — 

cía somete a consideración de la Junta estos antecedentes a fin de que resuelva lo 

pertinente. 
5 .a . : : : Noe 

. q 

  

Atendiendo la petíción de los Señres Presidente y Gerente,la Junta General co 

dinaria de Socios luego de analizar y deliberar el punto que ha sido motivo de esta 

sosióp, resolvió por unanimidad lo siguientes 

la - APROGAR el aumento de capital de la Compañia por la suma , de UN MILLON DE SUCRES. 

el nisno "que asciende a DOS MILLONES DE SUCRES, sumándose un total de dos mál parti - - 

cipaciones acumulativa 8 indivisibles de la cantidad de mil. sucres cada una, 
s 

y 

2. APROBAR la suscripción de las participaciones provenientás del aumento de Capi 

que realizan los SociossIngeniero MAURICIO ARCOS ASTUDILLO, quién suscribe O 

tas sesenta participaciones; JORGE CABÁL DUEÑAS, suscribe doscientas treinta participa 

ciones¿SONIA ARCOS DE CABAL, suscribe doscientas treinta participaciones;y la Compa -— 

fia SERTEMAR S¿A,suscribe ochenta participaciones.-El paga de cada una de las parti- 

cipaciones suscrita mediante numerario d de conformidad con la Ley como consecuenció 

de la cual ' queda pagedo el precio total de las pabticipeciones suscrita por los socios 

mencáonados;para cuyo objeto lus socios unánimemente aprueban “y ratifican la entrea - 

de dinero realizados por ellos,la suscripción y pago de las participaciones.-Se deja 

expresa constancia que previamente y privadamente se negocio con el suscriptor mayo-. 

ritario,las fracciones resultantes de la indivisivilidad de las participaciones,por- 

lo que se ratifican la suscripción acordadas 

¿- APROBAR la Reforma del Estatuto Social en la siguiente formas



e. 

O uy 

ARTICUL8 CUARTO .: CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la Compañia es de DOS MILLONES 

dividido en Dos mil participaciones iguales,acumulativas e indivisibles de la cantidad 

de un mil sucres cada una.Con estos antecedentes la Junta Ceneral por unanimidad de vo 

tos declara integramente suscrito y pagado en su totalidad de su valor el aumento resu 

elto en esta sesión en la forma señalada. 

Fimalmente la Junta resolvió autorizar al Señor JORGE CABAL DUEÑAS, Gerente de la Com= 

pañia o a la persona que legalmente lo subrogue o reemplace,para que realize a nombre 

y en representación de la compañía todos los trámites legales,asi como para que otor -= 

gue y suscriba la pertinente Escritura Aíblicas 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para redactar esta 

acta.Reinstalada que fué la sesión contando con la concurrencia de todos los Socioscon 

quienes sejinipió,se dió lectura a la presente scta y aprobandola concluyó la sesión a 

las doce horas treinta minutos,firmando para constancia todos los socios concurrentes - 

AN ING. MAURICIO ARCOS ASTUDILLO Presidente de la Junta; .+-F.JORGE CABAL DUEÑAS Geren=- 

  

   te General;¿F.- SONIA ARCOS DE CABAL;F.- Compañia SERTEMAR SeAjF.-Secretaria RUTH ARTEA 

CERTIFICO que el texto que antecede es fiel Copia de su original,el mismo que consta 

en el libro de actas de esta Compañia,al cual me remito en caso necesario.-Guayaquil - 

30 de Marzo de 1994, 

r 

Ill Alco) 

  

LL Ef Pa AMM _ 
ino ARCOS ASTUDILIO. Srtas RUTH ARTEAGA LUNA, 

Presidente de la Junta SELRETARIA de la Junta. 

4943784 

Sra. SONIA ARCOS DE CABAL 

Grente General 

C.1 1-302162928 

L.1 99-04940756 

  SERTEMAR S.A “ONO No. 0990500078001



va? : .P o. CN Fiua da. "Via r , bos AN vá A Dn? 

DO Guayaquil, ' 20 de Agosto de 1992/ 
RCA A da Loa oras FO? nr ados 

Ud dd Da 40 aa . 1 o ha ol E y o 

Señor Ing. 

MAURICIO ARCOS ASTUDILLO y 

Presente. 

Estimado señor: 

Por la _Presente cúmpleme informar a Ud. que la Junta Universal de socios de la 
Compañía ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C. LTDA. ,Yes sesión de 20 de - 
Agosto de 1. 992/ resolvió nombrarle a Ud. PRESIDENTE,de la' Compañía por el -- 

período de TRES años, ON 

En consecuencia Ud. se servirá ejercer su cargo de acuerdo con los Estatutos - 
de . 

de la Compañia y 

$ La escritura de Constitución de ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C.LTDA. 

fué autorizada el día 18 de Octubre de 1.985-por la Notaría Pública del cantón 

Guayaquil Dra. Norma Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil el día 
22 de Noviembre del mismo año. / 

e Atentamente 

7 / 

Jo 

ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C.LTDA. 

GERENTE Y 

Sr. Capt. e 
8 JORGE CABAL DUENAS es 

Gerente ARCOBAL  ' A Y 
Presente. 

e
 

En relación al nombramiento como PRESIDENTE! de ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNA- 

CIONALES C. LTDA., cúmpleme manifestar que acepto dicho nombramiento. 

aji 

IN MAURICIO ARCOS Ls 
no: DO PRESIDENTE 

, Cueda inscrito el presente Nombramiento de



PRESIDENIE de ALRCOBAL DISTRIBUCIONES INGRNACIONALE:S C.LIDA., a foja 

25.200, Número 9.349 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

17.138 del :epertorioo-Archivándose los comprobantes de pago por Im _ 

puesto de kegistro y Vefensa Nacionalo-Guayaquil, Septiembre siete de 

mil novecientos noventa y dosel ligeistrador hercantil .- 

REGISTRO MERCANTIL CANTOM GQUIL. 

Valor pagado por este brabajo 

     



a ' : a xo : : La Caron * : od 
bra , co . a . . .. o. £ E .. 

o , Guayaquil, 20 de Agosto de 1; 992 Y y y ) nm! o ha 

13 o e: po oa t 2 , vá .. 19 e 

Señor» 0 DY O. o Bor rada sI a da 

JORGE CABAL DUEÑAS Y 
Presente. 

Estimado señor: 

Por la _Presente cúmpleme informa a Ud. que la Junta Universal de socios de la 
Compañía ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C. LTDA.; en sesión de 20 de 

Agosto de 1.992,vresolvió nombrarle a Ud. GERENTE de la Compañía por el período 
de TRES años., 

En consecuencia Ud. se servirá ejercer su cargo de acuerdo con los Estatutos 
de la Compañía los Cuales le conceden a Ud. la representación legal: de la -- 
misma .. 

La escritura de Constitución de ARCORAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C.LTDA. 

fué autorizada el día 18 de Octubre de 1.985 por la Notaría Pública del cantón 
Guayaquil Dra. Norma Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil el día 

22 de Noviembre del mismo año. , 

Atentamente 

  

Mauricio Arcos Astudillo 
ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES C.LTDA. 

PRESIDENTE 
y 

Sr. Ing. 

Mauricio Arcos Astudillo 

Presidente -ARCOBAL . 

Presente 21 A0D, 193 qa 

En relación al nombramiento como GERENTE de ARCOBAL DISTRIBUCIONES INTERNACIO 
NALES C. LTDA., cúmpleme manifestar que acepto dicho nombramiento./ 

¿Queda inscrito el presente Nombra_ 

  



miento de GLEN  ARCOBAL DISTRIBUCIONM'S  INIERNACIONALES C.LTDA., 

a foja 25.201, Número 2.350 del kegistro Mercantil y anotado bajo 

el nímero 17.139 del kepertorioo- Archivándose los comprobantes de 

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionalo-Guayaquil, >eptiem_ 

bre siete de mil novecientos noventa 'Y dos.-151 iegistrador Mercantilo- 

    

      

     

  

    
Y 

$e 
if 

5. HECTOR IMIGUETTALUIVARy ANDRADE ER 

Regiswador Mercantil del CamónsGuepagil— 

E 
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(y 7 
y NJ) 

documentos habilitantes los nombramientos de los 

representantes legales Y copia del acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia ARCOBAL 

DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES CIA. LTDA..- La cuantía 

de la presente escritura es la cantidad de UN MILLON DE 

SUCRES.- Leida esta escritura de principio a fin por mi 

el Notario en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo. DOY FE.- 

    
AT 

“o. be05 , 

. MAURICIO ARCOS ASTUDILLA 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta QUINTA COFIA CERTIFICADA, de la Escritura Fública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPARIA ARCOBAL — DISTRIBUCIONES INTERNACIONALES Ca 

LTDA +. que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

Noviembre de cuatro de mil novecientos noventa y        

   

  

CUaArtro.- 2 

ARIOP Sienta AC tal CER Car peta tedha Ye en 

  

ciimplimiente a de que dispone el articulo Tercero ne 

o tomada No de da fprocacion, mediante Resolucion No. a : 
, 

a Vamimdalo ODOS 7, dictada el <a de Enero de 19%5, 

aoubintendente 

  

Madden cia 

  

Lio acu dy al     Bulblica de ALMENTO DE CAr]ITEaL 

0 
LA: CORRA RTS ARCO. DISTRISUCION 

LIDIA ches l Lestimandao comes are cues antecede. 

    

INTERMACIONALES Ca 

aiuayaguil, £ de Febrero de 19%, 

  

C:RTVICO Tue Coca fecha de hoy; y: En cuaplimiento de lo ordenade en 

la Resolución Yímere 293-2-1-1-000379, dictada el 23 da Enero de 1.995, 
por el Subintondente Juridico de la Intendencia de Compañías de Gus ya»



quil, fue inscrita costa escritura pública, la nísmoa que contiene el 

AUMENTO di CAPITAL Y CESFORMYA DE ESTATUTOS de la Compañía dencuinmada ? 

    
   
   

   

    
   

anotada bajo € 

de Esbrero de mil 

t11 Supiente.- 

Mercantil suplente. 

l sde. CARL : 

CHRTIVICO: Lyé com fecha de hoy, y de conformidad con lo dispeest ” 

Artículo a 

la Sala de sete Pespacho, durante sola monas, bujo 0l ná 

tracte de la presente escritura, -Guayaquil, diez i sela d 

SOS i cinco.-El «“egiatrador Mercantil Su; 
No 

os % 

    
   

  
    
 



      

ZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo quinto de la 

resolución + 95-2-1-1-000379%9 de fecha 23 de Enero de 1993 

emitida por la Superintendencia de Companias de Guayaquil 

al  márgen de la matriz de Constitución de Compania de 

Responsabilidad Limitada ARCOBAL DISTRIBUCIONES 
INTERNACIONALES —C.LTDA.de fecha 18 de Octubre de 1983 
otorgado ante la Notaria Décima EIA de este Cantón 

vi 
Doctora Norma Plaza de Garc .« Guaya 

1993,.- 

ptes          

     


